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PARTI OFICIAL.

1.* SECCION.— M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R eal F am ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los servi
cios del Teniente general D. Antonio Ros 
de Oíano, y muy particularmente el dis
tinguido mérito que contrajo en la glo
riosa acción de ViVálvaro el dia 30 <1̂  
Junio último, vengo en concederle la 
gran cruz de la Real y militar -órden de 
San Fernando.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro .=  
Está rubricado de la Real mano. = El Mi
nistro de la G uerra, Leopoldo O’Donell.

Queda sin efecto lo que se dispuso por 
el Real decreto de 19 de Enero del pre
sente año para el arreglo del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, debiendo 
volver á regir la misma planta que an
tes tenia, hasta que las Córíes determi
nen lo conveniente acerca de la organi
zación que deba darse á los altos cuer
pos del Estado.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en mandar que el Capitán ge
neral de ejército D. Pedro Villacampa ce
se en el cargo de Presidente del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, que se le 
confirió á consecuencia de la nueva plan
ta dada á dicho Tribunal el 4 9 de Enero 
último, y que se ha declarado hoy que
de sin efecto.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro .=  
Está rubricado dé la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell,

Vengo en mandar que el Teniente ge 
neral D. Joaquín Ezpeleta quede en si
tuación de cuarte l, puesto que la plaza 
de Vicepresidente del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, creada el 19 de Ene
ro último y que dicho General desempe
ñaba , ha sido suprimida por decreto de 
este dia.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.■=■

Está rubricado de la Real mano.=El M i
nistro de la Guerra, Leopoldo Q’Donell.

Vengo en declarar en situación de 
cuartel al Brigadier de infantería D. Ra
món Sánchez Tovar, relevándole del car
go de Fiscal militar del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. «= 
Está rubricado de la Real mano.=E! Mi
nistro de la G uerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Fiscal militar del 
rribunal Supremo de Guerra y Marina al 
Mariscal de Campo D. Mariano Peray, 
jue antes desempeñó dicho destino.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
e mil ochocientos cincuenta y cuatro.*=» 

istá rubricado de la Real mano.== El Mi
nistro de la G uerra, Leopoldo O’Donell.

Exposición Á S. M.

SEÑORA: La inviolabilidad parlamen
taria , que es una de las primeras condi
ciones del régimen constitucional; que 
está escrita en todos los códigos que han 
regido al pueblo español en este siglo; 
que fue la primera y mas preciosa prero- 
gativa de las antiguas Córtes del reino, 
’ue disputada á los representantes de la 
nación el dia en que un Ministerio desa
sentado concibió los proyectos liberticidas 
definitivamente desbaratados por el pa
triotismo del pueblo y del ejército. Esta 
inviolabilidad, garantía indispensable de 
a libertad política, fue herida y hollada 
jor el Gabinete de 19 de Setiembre en 
as personas de varios Senadores desti

tuidos de los puestos que ocupaban en la 
administración del Estado, porque en una 
sesión, para siempre memorable, votaron 
según los impulsos de su conciencia, 
uniéndose á la mayoría de la alta Cáma
ra. Deber es de un Gobierno reparador y 
sinceramente liberal que mire con un pro
fundo acatamiento la institución de las 
Córtes, poner término sin demora al ini
cuo despojo de que fueron víctimas los 
q u e , usando de su prerogativa, sirvieron 
leal y valerosamente á la patria. Por estas 
consideraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la alta consi
deración de V. M. los Reales decretos ad
juntos.

Madrid 1.0 de Agosto de 1854.= S E - 
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M.=Leopoldo 
O’Donell.

REALES DECRETOS.

Vengo en reponer en el cargo de Pre
sidente del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina al Teniente general D. Ramón 
de Meer, Conde de Grá.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 

> Está rubricado de la Real mano.—El Mi- 
. nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Minis
tro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina al Teniente general D. Francisco 
Javier Azpiroz, Conde de Alpuente.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=> 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en reponer en el cargo de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina al Teniente general D. Antonio 
V an-Halen, Conde de Peracamps.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro .=  
Está rubricado de la Real mano.=>El Mi- 
nistio de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en mandar que el Teniente ge
neral D. Casimiro Vigodet cese en el car
go de Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y M arina, y vuelva á continuar 
sus servicios en el cuerpo general de la

A ■»

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en reponer en el cargo de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina al Teniente general de la Ar
mada D. José Baldasano y Ros.

Dado en Palacio á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la G uerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Castilla la Vieja al Maris
cal de Campo D. José María Laviña.

Dado en Palacio á dos de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.== 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Castilla la Vieja al Mariscal de Campo 
D. Atanasio Aleson.

Dado en Palacio á dos de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.== 
Está rubricado de la Real mano.==El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos, servicios y 
circunstancias que concurren en D. Pedro 
Jontoya, Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de Hacienda, vengo en nom
brarle Director de la Caja general de De
pósitos.

Dado en Palacio á dos de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real m ano.=El Minis
tro de Hacienda, José Manuel de Collado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y particu
lares conocimientos que concurren en Don 
Angel Iznardi, Jefe político cesante y Di
putado á Cortes en varias legislaturas, 
vengo en nombrarle Subsecretario inte
rino del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á dos de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. =« 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro interino de la Gobernación, José 
Manuel de Collado.

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia T de Mayo último se instaló 
en la ciudad de Buenos-Aires una comi
sión constituyente de un asilo de benefi
cencia española, de  la que es Presidente 
el Cónsul de S. M. D. José Zambrano, y 
pQflVFetr ])fín?á:er nladlropicR pensiíflntíifJ 
to que han concebido en favor de los es
pañoles desgraciados que se encuentran 
en aquellas provincias, lo han hecho ex
tensivo á los naturales del Estado en que 
residen, y de los demas sud-americanos, 
á quienes conceden generosamente cabi
da en el proyectado establecimiento; sien
do digno del mayor elogio un ciudadano 
del pais, hijo de un español, que ha he
cho donación de un terreno de su propie
dad de 34 varas de frente y 70 de fondo, 
para que se edifique en él el hospital.

El Gobierno de S. M. ha visto con la 
mayor satisfacción el caritativo proceder 
del Cónsul español, y se lo ha participado 
así, encargándole manifieste á las perso
nas que han contribuido á la realización 
del proyecto tan útil que ha promovido, 
el aprecio con que lo ha sabido S. M.

La prensa de Buenos-Aires ha hecho 
los mayores encomios de la benéfica idea 
que han tenido los indicados sugetos; y 
á fin de que obtengan la debida publici
dad los hechos referidos, ha creido opor
tuno el Gobierno de S. M. que se inserten 
en la Gaceta de Madrid.

La Gaceta de Lóndres del 10 de Julio de 1854 
ha publicado lo siguiente:

Ministerio de Negocios extrangeros.
Por el presente se notifica que ha sido comu

nicado á los Lores comisionados del almirantazgo 
por el Vicealmirante Sir Charles Napier K. C. B., 
Comandante de las fuerzas navales de S. M. Bri
tánica en el Báltico, que desde el 26 de Julio úl
timo inclusive quedó establecido por las escuadras 
combinadas de S. M. y de S. M. I. el Emperador de 
los franceses un bloqueo efectivo de los diferentes 
puertos del golfo de Finlandia que á continuación 
se expresan, á saber:

Todos los puertos del golfo de Finlandia, in
clusos Borgo, Lovisa, Pvthis, Frederiksham , la 
bahía de Werolax, Riborg y estrecho de Biorkó, asi 
como todos los puertos, radas, abras ó calas hasta 
el cabo Lubooki en latitud 60"..3 Norte, y longi
tud 29°..56' Este.

Desde el cabo Lubooki la línea da bloqueo 
atravesará hácia el faro Folboukin frente á Crons* 
tadt: de alli con dirección al Sur hasta enfrento do



la ciudad de Borki rn  la provincia de San P e t e r s -  
burgo  e n  latitud 59°..57 N o i t e ,  longitud 29°..2S' 

Este.
Que se ha establecido el bloqueo de Cronstadi 

y  San Pe tersbu rgo  por las escuadras combina
das ancladas á la vista  de Cronstadt el 26 del cor
r ien te  mes.

Se extenderá  la linea de bloqueo con dirección 
Oistc  de-de Boiki á la Isla ele Karavalda , de aili a 
Doigoi Nefs, y desde Dolgoi N tfs  á la Pu n ta  de 
Koipengia,  que incluye el Seno de K oporia , desde 
el Seno de Koporia á la pun ta  Kourgoulo,  inclu 
yendo la bahía de L oug^ , extendiéndose al rio 
Narva  y toda la costa de Esthonia é islas adyacen
tes  hasta el faro de Fkholin, situado en  lati tud -59°.. 
¿ y  N o r te ,  lati tud 25°..48' E¿te.

Además se notifica por el presente  que todas 
las medidas autorizadas por el derecho de las na 
ciones y los tratados resgectivcs e n tre  S. M. y l i s  
d iferentes  P o t e r ^ -  n e g ó l e s , se rán  a d o b a s  y 
ejecutadas c o n ^ é s p e c to  á lodos los ^g§¿l£S que  
in ten ten  r c m j ^  ( ^ f c f e r ^ b l # ^

M INISTERIO DE M ARIN A

El 8 del actual saldrá un vapor de 
guerra  para Canarias, Puerto-Rico y Ha
bana , llevando la correspondencia p ú 
blica,

JUNTA SUPERIOR DE SALVACION
A R M A M E N T O  Y  D E F E N S A  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID

, Esta Junta  ha recibido k  orden s i 
guiente :

«Excmo. Sr. : Deseando el Gobierne 
rem unerar  los servicios de aquellos indi
viduos que mas se hubieren distinguido 
en defensa de la libertad duran te  los úl
timos acontecimientos ocurridos en esía 
corle , espera que esa Junta , conocedora 
como nadie dei mérito de cada uno, r e 
m ita á este Ministerio una relación nomi
nal y circunstanciada de los que se e n 
cuentren en este caso, expresando ade
mas sus antecedentes y servicios en la 
administración ó el ejército; en e! con
cepto de q u e ,  anhelando también dismi
nu ir  las cargas del Tesoro, quiere el Go
bierno que ía recompensa recaiga en pri* 
m a r ? e u f l a i r * i a r e f l r ' g o á a r  fcabei 
de! Erario en razón de sus derechos pa^ 
sivos.

De órden de S. M. lo digo á V. E, 
para su noticia y efectos o r r e sp o n d ie n 
tes. Dios guarde á Y. E. muchos anos, 
Madrid 2 de Agosto de 1 8 5 i . =  José Ma
nuel de. Co!!ado.=Sr. Presidente de la 
Junta  superior de salvación , armamento 
y  defensa de la provincia de Madrid.))

La Junta acordó contestar á tan lau
dable y patriótico oficio «que trabaja 
sin descanso para llenar cumplidamente 
el sagrado deber de premiar los heroicos 
esfuerzos do cuantos ciudadanos defen
dieron la libertad en las jornadas m em o
rables de la revolución, y que no será 
avara de recompensas cuando tan p ród i
gamente se ha derram ado la sangre y se 
lian expuesto las \ id a s  por reconquistar 
la libertad.» Lo que por órden de la Jun 
ta publico y suscribo, para esperanzar é 
los invictos liberales que con tanta a b 
negación lucharon en los dias 17 18 \
49 de Julio.

Madrid 2 de Agosto de 1 8 3 i .= E l  Vo
cal Secretario , Francisco Salmerón \  
Alonso.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA, 

E S T A D O  MAYOR.

iodos los 8 res. Jefes y Oficiales que 
por efecto de ¡as actuales circunstancias 
se hallen en esta corte separados de sus 
cuerpos ó de su situación n a tu ra l ,  se 
presentarán m añana 4 á las dos de ¡a 
larde, al Excmo. Sr, Capitán general de 
este distrito en su casa-habitación, Cos
tanilla de los Angeles, 13 , tercero.

F e l ic i ta c io n e s  d ir ig id a s  a l  E x c m o .  S r .  
Duque de la Victoria.
Excm o. S r . :  E l  A yun tam ien to  const i tuc iona l  de  

la c iudid  de Gervo*a en  la provincia  de Lérida,

retiñido en cesión extraord inar ia  . F.caba de e n te 
ra rse  con .valiísfüccion de vuestras  alocuciones, fe
chadas en la capital de Aragón en el dia d * ayer ,  
y siente  un  placer muren o al dirigirse en este i n s 
tan te  en nom b ra  de mis represen tados al g ocioso 
vencedor de Luchana.

Y uest io  genero o corazón acaba dey  t* ecer des
de Zu>-goza al pueblo v ejército español la espada 
¡nvencib e p ú a  r cobrar  la l ibertad perdido; y el 
pueblo y el ejército recordarán  á su v e z , Excelen
tísimo seño i , vuestra  magnanimidad incomparable.

Gracias,"insigne Duque: O r v e r a  os felicita con 
toda efusión de que  es capaz. lv>ta ciudad, siem
pre  f ie l , y que tanto se interesa por v ue s t r a  gloría, 
ha sabido con orgullo que  en estos m om ento5 s u 
premos no habéis olvidado que vuestro  corazón se 
alimenta  de pura  sangre  e^p: ñola.

Digno hijo (le ía n n d r e  patria, habéis respondi
do con voz amiga al grito  de í-Mvrcion que desde 
el borde dei abismo en  que se v»ú* precipitada por 
u n  pnñ»do de h o m b r e s ,  se dio e n  ios campos de 
Yicálvaio.

Duque do jfci’MIa': la regeneración ibérica tiene 
fé en U\ purez^  de vues t ros  sentimientos y  en  la 
rect i tud  de  v u es tras  ideas. V uest io  nom bre  sin 
ípauci i la,Símbolo de moralidad, de órden y de v e r -  
ág í te ra  l ibertad , es prenda seguya de victoria en 
e í t f  a !zambullo del pueblo español por la recon
quista de /.us derechos y prerogalivas arrebatadas.

Úccibid pues , Exorno. Sp. , por coirlucto de su  
A yunta  nucido ,  les fervoro os votos de los cer vá
nense*  por el tr iunfo  de v u es t ra  espada a i  la mas 
sí lila de las causas.

Cervera  21 de Julio de 4 85i.«=Sxcnr>. ? r . « E I  
Presidente  acc id en ta l , Mariano Mira!le:-.— Jo; é i ri- 
|lo.=ss.Io?é MtngueI{a.«Jo$é Gamor«*-ra.®Jo&é Subre- 
vilá,ssss Jo.'é Gómez. — Joaquín Rovira. <=* Pab’o Sol - 
son»,===Viccnte Vailés.«=Ma; iaao Audreu.s=M igud 
S u b i r a u e s , Stícret.-.rio.

Excmo. Sr. :  Los infrascritos antiguos Mili
cianos imcloíjrdes de la ciudad de C e rv era ,  fe fi -  
c i t a r á  V, F. con toda U 'emoción y entusiasmo 
al ver á V. E. ai f reo  te del memorable pronuncia
miento de la víempre leal y heroica Zaragoza , se 
cundado por toda ía nación y e jé tc i lo ,  para  ase
gu ra r  las l ibertades públicas y ex ti rpar  1.a inmora
lidad y t iranía,  que acababa de a r re b a ta r  la fe i i -  
ddd y h iq n ez*  del pueblo español.

La Msiicia naciom l de C e rv era ,  que  en 1843, 
faltándole la fuerza física para con tener  el e q u i 
vocado p ro nunc iam ien to ,  *puró  todos los medios 
morales y persuasivos á fia de inculcar que  la 
c - id i  del*Gobierno de V. E. seria seguida de un  
re troceso  in soportab le ,  v que  un  solo momento 
de extravío  y preocupación nos quitaría  los fru tos 
debidos á tantos años de una lucha hero ica ,  se 
congía lu ía  hoy al ve r  que  fina •mente la e x p e 
riencia  y e! mas amargo de-engaño acaba de u n i r  
á hom bres e m in e n te s ,  á todo eí pueblo  liberal de 
buena fé ,  paia  establecer un Gobierno ju s to  y p ro 
tector , q ue  el desengaño de lo pasado le s irva  de 
norm a  para el porvenir .

El solo n om bre  de V. E. es una ve rdadera  g a 
rantía  para todos los b uenos  c iudadanos ,  v ya n a 
die duda que  term ina  desde ahora la dóenda de 
los abusos v de la ilegalidad; q u e  rej\acqr^..U'lA 
ocupará  f l  lugar que  le corresponde  por su i lus
tración y to le ran c ia , acabando por fin de se r  víc
tima de un Gobierno injusto.

Dígnese V. E. acoger los trias puro?; y  d es in te 
resados sentimientos de los infia  critos e x -N a c io -  
nales y de un pueblo q ue  sacrificó sus in te reses  
pa r t icu la re sen  b b n  geneial de la n ac ión ,  y c u e n 
te de seguro V. E . , hoy como s i e m p r e , con los 
esfuerzos de los que  mi>c i iben y demas de la a n 
tigua Milicia c e r v a r ie i r e ,  para que  se cu  n p 'a  la 
voluntad nacional ,  y s e t e n a n t e  ja o b ia  de unión 
y regeneración ro n  tanta gloiia com enzada ,  cons
tituyendo  un  Gobierno l ib re ,  ju  lo y bienhechor,  
que  a púyalo  con el voto n a c io n a l , acabe con ios 
a b u s o > Ue toda especie.

Dio* guarde  á V.’E. m uchos a ib?.  O r v e r a  21 
de Julio de 485i.==í’xcmo. S ¿ \ =  \n tou io  B a th ,  e x -  
Capitan de g ranaderos.= .Joaquin  de Ma da, ex -Q f i-  
cial de grauadtííOS.=S.ilvadoi P u i t a . ~ J .  A. B ú a -  
de ras .= Jo»é  L’o r e n í .— Vicente Y aL és.»Jo>é  C a r 
re ra  e=s Franci co R ovirs .«=  Juan  E lias .= A nton io  
Sa m per . « J o.sé T r i i lo.== Domi r jg o T r i 1 í o . «  Dum i ngo 
T í i i lo y Llobé.==l’ablo T o r n ^ « F ?  a n c L ta  Ti ilk>.=== 
Mauricio E!ia% «FraucN co Fasson, < x -G apilan  de 
f ra n c o s , y después cabo segundo de la Milicia i .a -  
c io n a L = B a i  tolouié F áb r tg as ,=  Donato Du¡,an..== 
Bernardo Este!a.=»FraifCi co Vilater. - M guel S u b i
rá Sarrias .s^Ram on Castelló.=ÍJo é Gro-
Ies.^=¿M¡guel Ca>as.=~losé Antonio JLubit .^A ntonio  
Caí b o n e i l .« Ja im e  Gab.M ro .= F í  r nar.do Granelí  y 
Bruch.— Bernaido  P i p e . =  tTanci.'Co ltomagnoli.==s 
José Elias. =  Ci isíóíia! S >le.=s Joaquín Gandie^.ss 
franc isco  M ¿ñüs.=F*aucbco Gd « l l a m ó n  To 
Galerno  F o r g ^ .= A n to n io  Líombai t — Ignacio Ser- 
v e t . ^ P e d r o  Roca.«sManuél Vallé ..—-Luis D u r a n .=  
Cayetano Fo> g es .^A n to in o  T n r a g ^ J u a n  BuLu-ti- 
nos.=*Joaquin de Nrmo.c^Agustín S - n v s . =  F n u -  
C’^co A n a ré s .= R a la t í  V i d .d .^ L u i s  Vil¡alfa.=»Jo-é 

' ^ ch}, Mingu.ñ¿b.~Luis Cadma.== Ramón 
Llobet.— iiudamo Gíoibert ,  ex - ra rg e n to  segundo.— 
Jo e Olivere.s .=José C apefbs  R iu sT =  Víctor Medi
n a .— Magia Fab reg a t .¿ » Jo a q u ín  V i d a l . « B u e n a -  
ventur;-, Arligues.==Rumon Liohet y L !ob í = b > é  
ra rruch .==Jos0 O r e i to .=  )o.vé E t a a v . - G e r ó n i m o  
M o a t u y o. =~ h x c mo. Sr. Duque de la Victoria y de 
iViOrdiá , Coudtí de Luchana &.c0

Invicto D uque  da ¡a Vic tari8 ,«=Los Mil-eianos 
n?c:cn»¡Bíi de e*ta c s p i u i ,  c r inados por la Jun ta  
de Gobierno p rov is iona l , sient* n en i u > co.-azoues
Un ardoi oso d ,;:eo de h ;ce r  á V. H. uoa m a n ’festa-  
cion de aprecio  y sum i,ion .  Paia sati  fie- r íe  fc ii-  

\ edan  a V. E. por el pa tnóüco  a rro jo  con uue  se 
í ha «anzado á smvar ío h‘b?r: d vi ipendiad», u l l r a -  
í kí? ^  y  m o n cu n d a ,  E n tre  los e lementos con croe 
• v. h. cu ea le  para llevar á Cibo t<q,e?ito? tan nFg-  
, !!<•.»';iiiíOr-, n  uno ía U jI¿ci:« nacional bu¿
I f>üyaori:ero , pe»o gee-uío en ontns.a*-rao
j Y dcciston. Fara vr, £, y paí-a cubetos qu ieran  e n -  
i tenaei  no> r o  n ■: decir m^s. Que .la b r i -
| l a n t )  eí-tfe¡ :a cue  a luí/••;.). (' a V, liavta a d e u i— 
¡ r i is e  «! roiuombre coo q ue  juctameií te  se h o n re ,  le 
| pronto n u sv á m en te  su uz.
i „  Durs ° s 23 fi* j e . ' o  de - iS o i .^ E x e ra o .  S ^ .= .S ¡  
i Coaiaxtdaule, Fetipe Gsrcia.  —  Si ¡..¡gundo Coaiau-

antf*, Beniano F e m ’ ndoz Castro. ^  -primor 
LViid .i t-., Tomás A ri ib - .s .= S!  scRU..d<> Ayudai p ,  
ulian t} u l ¡ , r r e z .= E i  Capitán A* la p rm * ™  c m n -  
i«ñia, J a . i i  ( r a í c i > O y u e 'o i .= = t l  C>ptpn d Pl ¿ ‘C 
uuila co:up:<fna, Joatjuiu C j la fí»nza^r*. ~
)¡tall de la tercera  co:np»iiii .  iá> n ip  p ’ ’ __
^ p i ta n  (I0 ln cu a r ta  coun añí?, Juan  Bqh S}' ŝ “  p1 
>rimer Teniente  de la p innna compon*.» , u > 
k m e z  Milla. =  El segundo Teniente  de .a p n m e r a
¡ompañía, Cayetano T*jad». =  El pnm eí '  A em   _
le la segunda c >m pania, Pedro Saez de Queja no.
21 segundo Teniente  de la s aunda  .Compañía > -*0'* 
’enzo García E s téb a n .= E l  p r im e r  T en ien le  la t e r 
cera -compañía , Bernardo C arboneI\ .==El segundo  
Fe ni en te de la te rce r a compañía , Bomfacio San 
Vlartin. — El p r im er  Teniente de la c u a r ta  comp^— 
¡Tía, Antonio Martínez Aro t n = S I  ^ R u o d o  T en ien 
te de la cuarta  compañía, F ru tos  Boñigas. =  <"1 P1'1” 
mer Sub ten ien te  do la p r im era  compañía , Manuel 
ÍU5v i n a r r e t a . =  F.l segundo Sub ten ien te  de la p r i 
mera  compañía, Juan  Alonso Mart ínez.— El p r im e r  
Subteniente  de la segunda com pañ ía , Prim it ivo  N e -  
vare^. == E! segundo Subten ien te  de la segunda 
compañía,  Euv.toquio Pedrero. == El p r im e r  Su b te 
n ien te  de la tercera  compañía, Máximo Fern an d ez  
EncinjUa- == El segundo Subten ien te  de  la te rce ra  
c o m p a ñ ía , S vería  no Cecifio. ¡== El p r im e r  S q b i e -  
íiiente  de la cu a r ta  com pañ ía , Cándido Fernandez  
de Castro. =  El segundo Su b ten ien te  de  la cuar ta  
compañí i , Benito Angulo .*5= En representac ión de 
la clase de sargentos do la p r im era  compañía, Ma
r iano Terré*. =  E n .rep resen tac ión  de. Ia clase de 
sargentos de la segunda compañía , Rafael Se rrano  
y F o n tn i :8. « H ü  rep resen tac ión  de la cl»ce de sa r 
gentos de Ja t ^ c e r a  c o m p a ñ ía , Mateo G u e r r a . »  
E a  representac ión do la ciaio. do sargentos de la 
c uarta  compañía. Manuel de la Peña y HuMobíO.— 
En representac ión de ¡ose  Leos de !a p rimera  - com 
pañía , E !rr '  Saez González.= * > ,  re presentación de 
los c -bes de ia segunda comp:íñí^ , Manuel F u e n 
te. — En represe*.dación de ío c; bos de la te rce ra  
(ompañía,  Marcelo M rt inez  Aicubi 1 r e p re -
^ent mion de ios cabos de ha cuar ta  c o m p a ñ ía , Ra
fael B e c i í o .=  Fu representación da los Necionales 
de la p r im era  compañía , Pedro María Angulo.== 
En represen tac ión  de lo* Nacionales d é l a  segunda  
compañía , Ramón Diez de Agüero.==En r e p re se n 
tación de los Nacionales de la te rcera  compañía, 
Mariano Blanco Recio. En represe?.tacion de los 
Nacionales de la c u ar ta  compañía , Gaspar  García

Excmo. S r . : L^ Ju n ta  de Gobierno del pueblo  
d e B r . r r a x ,  provincia de A lbace te ,  cuyos Nacio
nales fu e ro n  premiados por las Cóites de S 838 en 
recom pensa  de sus  tíi>t<n&uidos servicio^, y cuyo  
vecindario no se p ronunc ió  el añp de 4843, 110 cesa 
de aclam ar á V. fe. como sa lvador dM pai;  y de la 
Reina, le felicitan de corazón y le ofrecen la P r e 
sidencia de honor  de eFa.

Dígnese V. E. tdrrdtirin , ron  lo q u e  quedará  
recompensado el cariño q ue  todo este vecindario  
le profesa. Dios g uarde  la vida de Y. E. m uchos 
año» pam bmn de los españolas.

B í r r a x  24 de Julio de 4 8 o i .= F .  P . , Benito N u-  
ñez.— Juan  Jo.»é M uragon, Secretario.=*Excmo. S j -  
ñor  Duque  de la Victoria y de Morelia.

Excmo. S r . : El A yun tam ien to  constitucional de 
la villa de San Martin  de Va!deig*esias, q ue  tiene 
la honra  de su s c i ib i r  y de h’íberse  puesto  á la ca
beza del p ronunc iam ien to  q ue  espon táneam en te  
hizo este  p u ^ b ’o el 48 del a c tu a l ,  s ecundando  el 
gMto del e jército  l iber tador  y de la capital ,  no 
puede menos de h*cer  p resen te  á V. E. q u e  d^sde 
el m om ento  q ue  h i  c irculado la no l i . ia  de  q u e  
V. E. y,> á ene  a g  irse de d ir ig ir  las r iendas  del 
E tado, h i  rebo  ado la a ’egiía  v regocijo en e te 
p u e b lo ,  porque  no duda qu e  e n cu m b rad o  al po 
der  , c ie a iá  n u e v am en te  una h laj-ii fia y f  I ¡ /A ¡ -  
tuacion al p a i s , y a l e j a n  para si^ tnpre  la opresión 
que  por bastante." anos ha sufr ido ;  y con tan plau- 
s«ble motivo sa c ree  e.»ta c o rp o ra c ió n , á nom b re  
del pueblo  q u e  r e p ré s e n la ,  en el d eb er  de felici
tar  í O .  E. y felicitarse á sí mismos.

D.guese V. E. acoger esta fmnTestaC 'on como 
prueba  de los sentim ientos pat-, ¡óticos q u e  an im an  
a .esta m un ic ipaüca  I e a  favor de  ia causa  de U 
l ibertad que  acab» de re  t bL cerse .

Dios guarde  á V. K. m uchos años. S m  M ir tm  d^ 
Valdeigh1* ias 25 d 1 Ju ' io  de 1854 ^ E x c m o .  S r . «  
Toribio Trab•*d«).===T«burcio M ir t iu  Y u ^ te .^ S ^ g u ii i  
do Valdivieso. =  M»rcelo B ice r r i l .  == (l ir ios  G i r -  
c í a . « J u u i  A 'v a r e / . ^ E a a u i s l a o  R<>tuera. =*M:»tia? 
A l v a r e x . «  Vicente Q don z. ?== Antonio R o d r ig u e  
Oc ña , S3cre ia r io .= Excm o. Sr.  Duque  de la 'Vic
toria.

MANIFIESTO.

La Junta  a u x ilia r  d e  salvación y defensa del cuartel 
d e l  S u d  los ciudadanos armados d d  m ism o .

La empresa  acom-tida  ^n la inolvidable noche 
del 17 se baila term inada .  Ya está el i lu s tre  D uque  
de la Victoria e n tre  nosotros; ya rige los destinos 
rúblicos u n  Mini terio l ibe ra l ;  y i  func ionan A u
toridades legales an rgas  d. 1 pueblo. Ha suced do, 
en fin , una  situación de confianza á la ignominiosa 
s ituación que  provocó v u e s t ro  enojo. JuCto es pues 
Ciudadanos,  que  cambie vues tra  act i tud .  ’

Habéis sufrido t res  dias de b a t a l l a , qu in ce  días 
de fatigas gue r re ra s .  Esta es una  hazaña famosa 
q ue  m ues tra  vuestros derechos á la hber tad  , vues
tros títulos á la g ra ti tud  de la España* y  á 1a con
sideración de la Europa.

Tiempo es ya de res t i tu i ros  á las pacíficas o c u 
paciones de la v,da p r ivada ,  de r fcogeros  á vues
tros abandonados talheies. No á descansar.  Voso
t r o s  honrado» paí¡ iotas del cuar te l  del S u d ,  pe r-  
ten^Cris á esa ciase b ienhechora  q ue  m an t iene  al 
p lac ió  con su sudor  y que  í-  sa lva con su sanare  
No j a i s  pues á d e s c a s a  ; v;As á cam biar  las a r 
mas Insertado as de ‘a patria por ¡as m áqu inas  y 
ios ?n.-ti 'umeatos p roductorés oe b  r iqueza púbeca.
a : . , y eí °  f v rí:tln ñ ]‘; p o rq u e  !o, g randes

iilC5 00 / u no han  níineauo en vue>ira razón e l 
con vene i mi cuto de que  a? i » f u e r t e s ; han  llenado 
vuestra  í^ncicnricí d e i s  satisfacción de qu* {Gis 
ij'Jt n o s ;  han  c cuprdo  v u es tra  memoria con u n  
m undo  de recuerdos  imperecederos .

Vuestra  Jun ta  , envam eid a  do la confianza con 
que  ia hon ra s te is ,  os da las gracias por la de fe-

encía con q u e  h a b s is  acudido á < » n su l l | r |a  ^ Q  
w sea ves incidentes  q u e  i n n  producido los c u t i 
os “uiomentos qu e  ahora  te rm in an  y p o r j a  v o -  
untaria  decisión con  q u e  habéis  cum p. ido  sus
cupido?. . , .

Al mismo t iempo la J u n t a ,  testigo de v u es tra  
ene iosa  m o d e ra c ió n ,  tan to  como de v u e s t ro  va— 
or y de vues t ra  co ns tanc ia ,  considera  u n  deber  
)roclamar en alta voz qu e  no habéis  abusado  del. 
rio r ío .  A rb i t ros  de  la fuerza . esta ha sido en  
r u ns t r a s  manos u n a  ga ran t ía  de ó rden .  Os habéis 
n o s tr rd o  sordos á toda sugest ión  de Ín te re s  p r i -  
/ado, indiferentes  ó todo motivo personal .  * ¡*hl 
r e c u é id - lo  el pais! N ingún  punto  de Empana fué 

,an azotado de  la t i rau ía  como el c u a r te l  del ¡sud 
le  M a d r id ! , ,

Pero  habéis comprendido  la grandeza  de  vues** 
;ra patriótica misión. Consecuen tes  en  e l l a , d e s -  
aues de  vencer  á v u es t ro s  enem igos,  habéis  con
traído el m é r i to ,  quizás mas difícil, de venceros  a 
nosotros mismos. Habéis rivaliz?do pues en  topo con 
vuestros herm anos  del c u a r te l  del N o r te ,  valientes,  
p e rseveran tes  v  generosos como e s o t r o s .

Esta Ju n ta  cesa hoy en  sus  func iones  de a u to 
ridad. Pero  co n t in u a rá  Reunida como v u e s t ro  r e 
p re sen tan te  m ora l  pg ra  esc jichar  v u e s t r a s  recla 
maciones y  e levar la s  *y apoyar las  oer;ca del G o
b ierno  y  de las Auto» idades constitu idas .

Madrid 31 de Ju l io  de 4 854. M ^ n c  i seo H u e r 
ta , P r e s i d e n t e . ^  Francisco  do Pasada P o r re ro . -*  
Manuel Ruiz ’de Quevedo.*=  Isidoro M a l a . « J u a n  
Antonio S a r ich ?z .= P ed ro  Martínez Luna.«»Jose de 
Castro y  Cano. « E u g e n i o  Santin  y  Q u e v ed o s *  
Francisco  Arandilla.*=M?nuel Amado Larraz.=»Ma- 
teo Va ¡ e ra .« B a  1 tolomé García  Cantillo.»»Josó Mar- 
f ¡a . - . R a f a e l  B a ra l t .«= Máximo García  C arralero ,  
Voc,il Secretario.

JUNTA DE SALVACION

DEL BARRIO DEL AVE MARIA, VALENCIA Y PRIMAVERA.

Todas las personas q u e  se consideren  con  de
recho á rec lam ar  a lgún  gasto ú o t r o  c u a lq u ie r  pe r
juicio causado en sus  in te reses  d u r a n te  las glorio
sas jo rnadas  de Julio  para  la construcc ión  de las 16 
barricadas de q u e  se componía este  d is t r i to  , se s e r 
v i rán  p re sen ta rse  en  el cu a r to  p r incipal  de  la casa 
num^. 37 y 39 de la calle del Ave M a r ía , con  
los docum en tos  q u e  lo acred iten  ó justif icación 
v e rb a l ,  desde las ocho de su  m añ an a  hasta  las  
once ,  en  donde se ha lla rá  constitu ida  esta J u n t a  
por e snac’o de ocho dias , q u e  em p eza rán  á con
tarse desde hoy  y co n c lu i rá n  el dia 42 ,  á  fin de 
satisfacerles en  el acto cuan to  sea justo ;  e n  el con
cepto de que  los q u e  no lo h ic ie ren  d e n tro  de  di
cho té rm ino  se les t en d rá  por d e s is t id o s , y que 
r e n u n c ian  co m ple tam en te  el de recho  q u e  les pu
diera  asistir  a! efecto; puesto  q u e  los sen t im ien to s  
patrióticos de los indiv iduos d e  esta Juptí* §on lo 
único que  les obliga á hace r  esta  citación e sp o n 
tánea  para  t e rm in a r  su s  t raba jos  y  p ro b a r  de un 
modo co n c lu y en te  q u e  nad ie  a b so lu tam en te  h a  
sido perjudicado en  lo mas mínimo.

Madrid 3 de Agosto de  4 8 5 4 .* » El P re s id e n te ,  
Juno  C u e rv o .= D p  » ¿o ia Ju n ta ,  Jac in to  Saenz 
y  N á g e r a , Secretario .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE MADRID.

Por el Sr. D. Victoriano del Moral, Presidente
del AyuíiUmiento constitucional de Cienpqzuelp^ 
se ha entregado en la Depositaría de] Excnio. Ayun
tamiento de e*ta villa la cantidad de 4137 rs., pro
ducto 0  ̂ la s u s c í  icion abierta en dicho pueblo para 
socorro de los heiido* y familias de |ps qpe han 
muerto defendiendo la cau.^a de |a libertad en ¿ej 
ua-s de Julio último, habiendo tomado parte en  
dicha suicricion lo¿ sugttus siguientes;

Rs- yo.

D. Victoriano del M o r a l .* . ,   j#  *
Joté Moral de Toro   f , „  4$
Gs briel Aguado. . . . .   .............  , 4p
Luis María Gueliar v . . j ¡ }
Jo ó Leandro López...............................   JO
Julián López. 20
Antonio María D ¡az ........... ,.
B nito Civspo.................................   35
Gregorio Serrano. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SG
Nicolás López Tizón. 400
Nicolás Lops z de Toro......................   40
Eulogio Torne?o.......................................... J0
Antonio Albillo......................    40
Santiago Agu; do y López......................... ¿0
Jo?é Slatarrubia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Luis Moreno. ..........      0
Domingo 1-Iernandez   . 40
Genaro Cabeza.................... .. . . . 40
Francisco Guijarro González dei Rio. 49
Fraucisco G u ija rro , Administrador

de la Real acequia de Ja ra m a.. . . . .  50
Pedro Antonio Giménez, interventor

de id .. .....................................................   49
Nicolás Pulichs, Oficial de id     49
Ricardo G uijarro, escribiente de id. 49
José Quintana , portero de id .  ............  40
José Dpbou, guarda de i d . . 49
Antonio González......................  30
José Benigno del Moral  20

_F é i i x A ivarcz .,  ....................  ' ,  49
Doña Pri?.ca Tom er........................................   ¿9
D. Manuel Hernández y Perez....................   49

Juan Rivera.......................    39
Mateo Gonzalo del Rio.......................................49
Pedí o Antonio López y L ó p e z .. . . .  4&
Félix López de T o r o , . . , . . ............................ 49
Eugenio López.............................. ................ * gp
Francisco Javier López.....................................¿9
Francisco López Moral............. .*.*.*Ü."] 42
í?omiugo Fei nandez Mella.............*..*!!!! 49
Juan de M ora      * • • • • • • •
Miguel do M o r a l . . f j

_ Por el Sr, D. Pedro Coromina, en concepto de 
Ppes.wt.ta oe la Junta de armamento y defensa del 
detrito constitucional de Embajadores , se han en* 
tiegado en ia Depositaría de S. E. 1569 rs. con des-



(loo al socorro da los ú n e lo s , y ludas y huérfano5, 
para cuyo objeto h u í contribuido loi señores s i 
g u ie n te :

Presidente. D. P dro C o n m in a  ...............\

ID. Ignacio García. J
D. F ra n c h e » C undían. I

D. Miguel Espinosa. f
D. Garlos Molirmr. 400
í). Tele-foro Robles.
D. Angel Cu (odio de la G uardia.
D. V cu ite  Gómez.
Ü. Ramón M :dm a.........................   ?

p . Francisco del Acebal y A r r a t ia . .   *000
D .Jo sé  O ot o . • . — . • ............ . .  —  i o
D. Fernando B irraso.  .............  8
Doña Bernarda M uñoz. ...........   8
J>. J&OWllSO f iu le b q a s * . . . . . . , . . . . . » . . . , ,  G0
D. Domingo G arcía       4 9
D, Felipe Paez y C ordero.   \ o
«D. Facundo 2 ip i t a . . . . .  ........     4
D. José Meneadez.......................................................... 4o

el S r . :D. Antonio M artin y  los se- 
Ü6PS te imte do la calle 4c'te Jun

tera lian entregado para el enunciado objeto 1563 
le a ’es.

Lo que d i  acuerdo de S. F. so anuncia al pu 
blico para mi conocimiento.

M ullid 2 de Ago to de 1S3L =  Cipjiano María 
C lem eucin , Secretario.

2.ª seccion —  OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los nulos de competencia en tre  las Alcal
días const tu c ’onn'e* d i  A ücm te y Murcia acerca 
del conocimi nto dM juicio de concihacion sobre 
divoic.io, intentado por Dufn Dolores B erruti coa 
su marido D. lbo R operto, de. ios cu las resulta, 
que habiéndose soUeitedo ante el segundo Te
n iente de Alcalde de A licm te te celebración de 
dicho jivcio , dirigió esta Autoridad á la de igual 
clase de esta corte la oportuna comunicación en 
24 de Enero últim a para ia citación dei demanda»

do que residía accidentalm ente en la m ism a:
Que requerido e»te en 3 de Febrero contestó 

.quedaba enterado; mas por no haber comparecido 
en Alicante en el dia señalado, se dirigió nueva 
comunicación para citarle por segunda vez , lo 
que no pudo tener etecto por haberse trasladado 
á Muícia :

Q ue-repetida igual comunicación al Alcalde de 
esta c iu d ad , se in t« uvó de ella al D. Ibo Roperto, 
el m a l respondió que por tener su vecindad en 
aquella c ap ita l, eu doude se hallaba empleado, 
no venia obligado á concurrir ante otras A utori
dades que no fuesen las de su actual residencia; 
y  para justificar que h ib ia  sido destinado á Mur
cia antes de que tuviera lugar la realización del 
juicio de conciliación, presentó la credencial que 
se le dirigió en 31 de Enero participándole el 
nom bram iento de Oficial quinto de ía A dm inistra
ción principal de Hacienda pública de aquella 
provincia, resultando de aqui la contienda ju r is 
diccional en tre  ambos A lcaldes:

Vistos :
Considerando que D. Ibo Roperto reside en la 

ciudad da Murcia como Qücial quinto de la Admi

nistración principal de Hacienda pública de aque-* 
lia p rov incia , y  en tal supuesto no es otro su 
domicilio legal que el de la misma ciudad, según 
la legislación vigente:

Considerando queda respuesta de quedar en
terado que dió D. Ibo Roperto al hacérsele la p r i
m era citación no envuelve su conformidad en la 
com parecencia, ni tampoco próroga de jurisd ic
ción ;

Declaramos que el conocimiento de este asun
to corresponde al Alcalde constitucional de Mur
cia , al que se rem itan unas y otras actuaciones 
para  lo que proceda conforme á derecho; y m an
damos se saque copia certificada de esta resolu
ción y  S9 rem ita á la redacción de la G a c e t a  del 
Gobierno para su inserción en la misma.

Asi lo proveyeron y rub ricaron  ios señores 
del T ribunal Supremo de Justicia en Sala ex tra
ordinaria de vacaciones, García G oyena, P re 
sidente; Morejon, López Vázquez, A rrióla, y Ron- 
cali, en Madrid á 28 de Julio de 1854.=H ay cinco 
rúbricas.= L icenciado , Elgarresta.

Es copia de su original de que certifico. Ma
drid 2 de Agosto do 1S5L—José Calatrabeño.

BAN CO DE CADIZ.

,BALANCE K>8HA©9
EL 30 DE JUSlo DE 4¿.J>4. COMPRENDE DESDE 1 • DE ENERO 

4 3! EPOCA. A 30 .DE HIRIO DE ÍS34.

ACTIVO. CAPITAL PASIVO,

'acciones emitidas......... ................ . . ' . ................... . . . . . . . . . .

-  i Existencia en efectivo..................................................................
' * • { id. en billetes......... ..........................................................................

. . . . . . . . . .  Rs. vn.

9.252,000
» ¡

27.000,0.00 
■1 4.000,000 Billetes emitidos. ................................

Rs. vn. oo.oooooo,

j 9.332,000 Acreedores por cuentas corriente^ G A O QQ r\ / t i ry

/ Dí&upJPRtos por <iespuen‘05 y préstamos. . . .  4.8.239,5o3. .4 7 Fondo de reserva..................................................................................................... ...................
fim rpm  / Se rebajan ............... ............ .. 4 8,0.91.,,13 18.221,462,. 4 Ganancias v pérdidas.................................. , ,

| 20.756,753.. 3
fiem as 6 «íígbckr................................................................................................................................................. Rs, va. 'S4.44 9.30Í..17

peudores cprresponsales por saldos.............................................. ....

Id. ¿dudosos Rs. vn. 92,016..29 : p r o b a b l e s . ...............
Murguia* A 34 ............................. .................................

Menaje de dipha casa ,. . , . .................................. ...................
Gaátcis de instalación........... ..................................... ...................................................________ . . . . . . . .

60,000 

Rs. v n ................o

9.826,749..4 4 
50,000

)
£ 5M.000 

84,41 9,502..47

Batracio dé la cuenta de ganancias y pérdidas.

DESE. HABER,

Abono á los documentos en carte ra ............................................. .... 4 8.091 ,.4 3 Prenros de descuentos y préstamos en el semestre................................................. .... ■Rs. vn, 804,94 9,, 7

Gastos de comercio, subsidia, honorarios, sueldos &c................. .......................... .
Reparto de 4 5 rs.vn.-á 36,^00 acciones (equivalente á 12 por 4 00 al año!...', 
Fondo de reserva ............................................. .................................... . .

7,504. .24
I SA /, SI  i A

Beneficio en letras ncQOcifiolcb flcspu^s de cuoiortOD tob ^^stob de 42 millones de reâ *
99 14 1 R

. . . . .  540,000 | 630,000
9#, 1 9 1 .. O

RS. vn. 838,050..13

—  — -.... Rs. vn. 833,050..4 3 Cádiz á 30 de Junio de A S.34. .== Pedro Pascual Vela , Director. =  José María Colom, Subdirector. —Enriqu* 
Labprde , Tenedor de libros.=Está conforme.=?José Herreros Gargollo, Secretario.

3 . ª  sección. - A NUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

fallándose  vacante la plaza de  Secretario del 
Ay^ájÉftnaieoiode la villa do Ando^Hla , cuya dota
ción consiste en 1600 rs. vn. a n u a le s , se -an u n 
cia en e»te periódico oficial para q*ie kw aspirantes 
presenten sus i l ic i tu d e s  an te  aquella corporación 
durante el térm ino de un m*s.

Pamplona 31 de Julio de 1854. =»E1 G obernador 
interina, Joaquín Sevilla.

Nos el doctor D. Pedro T iburcio G utiérrez,

Sre sb ite ro , abogado dé los T ribunales nacionales, 
tagistrado honorario de la Audiencia de Valladolid, 
dignidad de chan tre  en  e.-ta santa igle ia catedral 
de  Znnora , p ro v b o r y vicario general de la dió
cesis por e l Ilmo. Sr- Dr. D. Rateel Slan^o, ObLpo 
de la misma.

Hacemos saber íjtie hallándonos autorizados 
por dicho I mo. Sr. Ooi*po para en cum plim iento 
de lo prevenido en órdenes Vigentes pi o ceder á 
la enagenacion de d furentes' íínc is rústica^, que 
habiendo pertenecido á comunidades religiosas de 
esta capital, no se inp)oyeron--.en los inven tarios al 
tiem po que la nacioi» ré'Tncautó de los bienes de 
aquellas, y que h-»n sido descubiertas | or el inve - 
t gador de esta diócesis, hemos señalado para que 
tenga efecto la de ios predios que á continuación 
se expresarán , r¿<d‘C¿>ntes en téirnino de la vida-de 
Villafafila de e>ta p rov incia , que correspondieron 
al convento de rpligip> a.* de Santiago, e! dia 19 del 
próximo mes de Agostó desde las diez á las doce de 
su  mañana, cuyo rem ate ?e ha de verificar en s u 
ba sta pública en la se c n ta iía  de cámara de S. I. 
an te  Nos y por testimonio del in h á le n lo  notario 
m ayor de nuestra  audiencia.

Del expediente núm . 7 .—’ Fincas de menor cuantía.

4 . Dua tie rra  herreñal de prim era calidad por 
encima del P rad ico , térm ino de dicho Villafafila, 
de cabida de 8 celemines y 2 cuartillos de la te*- 
nega de 400 estadales y el estadal de 9 pies y 5 
décimas de pie, Usado en venta en 333 rs., en renta 
en 42, y capitalizado en  400 rs. por los que so su
basta.

2. Una tie rra  de segunda calidad donde llaman 
el O ro , de cabida de 4 fanegas y 3 celemines de la 
expresada medida , tasada en venta en 637 r s . , en 
ren ta  en 36, y capitalizada en 1200 rs. por los que 
se subasta,

3. Otra tierra  de tercera  calidad á la laguna de 
la J a n a , de cabida de 3 fanegas y 2 c u a rtillo ? , ta 
sada en venta en 608 rs. , en renta en 27, y capi
talizada en 900, por los que se subasta.

4. O tra de tercera calidad al camino de I03 Por
tazgos, de cabida de 3 fanegas y (0 celemines, ta 

sada en venta en 76G r s . , en renta en 33, y capi
talizada en 4 166 n .  y 22 m is ., por ios que se s u -  
bavta.

3. O tra de tercera cafid id al sitio de la J-rna, 
de cabida de 3 fanegas, 9 celemines y un cuartillo, 
tasada en venta > n 937 r . , r n ; le n ta  en 33, y c a 
pital zada tn  4 1CG rs. y 2 2- ai rs ., p o r  los -que-ae u- 
baMa.

6 . . O tra de tercera  calidad al otro lado dei Va
lle , de cabida de 4 fjn eg is  y un cuartillo , tasada

ren ta -en  804 r s . , en renta en 36 , y capitali
zada en 4 200 r s . , por los que se subasta.

7. Otra de leí cera calidad al sitio llamado de la 
P e :le je ia ,d e  cabida de 2 fanegas, 9 celem ines y 
un  cuai tillo , tasada in  venta en 330 r s . , en re n 
ta eji 26 , y capitalizada en 866 r s . , por los qu¿ se 
sim ad*.

8. Otra de te icera  calidad al sitio de Lomba , de 
cabida de 4 fanegas y 4 ce envines, tasada en ven
ta en 930 rs  , en renta en 3 o , y capitalizada en 
4166 r s  y 22 m r s . , por lo* que se s ú b a la .

9. O tra de te rre ra  calidad al camino de San 
Isidro, de Cabida de 2 fm ega*, un celemín y 1111 
cuartillo , tasada en venta en 313 r s . , en renta en 
48„ y capitalizada en 600 rs ., por los que se su
basta.

40. Otra de tareera é ínfima calidad a S¡n I i -  
dro el Vi*jo', de cabida de  3 fanegas, 5 celemines 
y 2 cuárti los, tasada en venta en 315 r s . , en 
len ta  en 17. y capitalizada en 566 rs. y 22 m ara
ved ís , por lo> que se suba.-t»,

44. Oirá de tercera cdi'Lid ai sitio del Ponton, 
de cabida de 4 fanegas, 9 celemíne» y 2 cuartillos, 
tasada eu venta en 958 r^ , en renta en 41 , y ca- 
pUalizí da en  4 366 m  y 22 m rs , por ios que se 
subasta.

4 2. Otra do tercera calidad al sitio de Mataca
n es, de cabida de 3 fan«?gas, II celemines y un 
cuartillo , tasada en ve >ta 1̂1 597 rs., en renta en 
35 , y capitalizada en i 2 66 rs. y 22 m rs ., por los 
que se subasta.

43. Otra de tercera calidad al sitio de la senda 
del V alle, de cabida de una f.nieea , 4 celemines y 
2 cu artillo s , tasada en venta en 273 r s . , en renta 
eq 43 , y capitalizada en 433 rs. y 41 m rs., por 
los qur? se suba ta.

4 4. Y otra tie rra  de segunda calidad á la parte 
de »a Raya del térm ino de Rsvellino*, de cabida de 
7 fanegas, 8 celemines y un cuartillo , ta«ada en 
venta ^n 23Ó6 r s . , en rMita en 73 , y cvj itaiizadj 
en 2300, por los que .fe Miba>la.

l o que se anuncia al público por niedio de la 
G aceta , Diario de avisos de Madrid y Huletin oficial 
de esta provincia , para que llegue á noticia de ¡as 
personas que gusten inU*rejarfce en la adquisición 
de las citadas fincas, pudieudo en terarse  del ex
pediente que eslará de manifiesto en la notaría á 
caí'go del que r< frénela; en te inteligencia que se 
adm itirán Jas posturas a rr^g ’̂ d q u e  se; hicieren, | 
y de que el im pcite del rem ate habrá de sa liste- • 
cerse por mitad ai tiempo del otorgamiento de la

escritura com petente y al vencim iento de u n  año, 
contado-detde. [« fecha de aquella. ,

Z nnora 15 de Julio de 18o4.=Dr. D. Pedro Ti
burcio G u tie rrez .= P o r mandado de S. S. , Agustín 
Fombelleda.

Nos el doctor D. Pedro Tiburcio G utiérrez, 
presbítero , abogado de los T ribunales nacionales, 
Magistrado honorario de la Audiencia de Vallado
lid , dignidad ds chantre de esta santa iglosia ca
tedral de Zamora, provisor y vicario general de la 
dócesis por el Ilmo. Sr. D. Rafael Manso, Obispo 
de la misma.

H icemos sab°r, que hallándonos autorizados por 
dicho Ilmo. Sr. Obispo para en cumplimiento d é lo  
prevenido en órdenes vigentes proceder á la e n a -  
genacion de d furentes fincas rústicas, que habiendo 
-pertenecido á comunidades religiosas de esta ca
pital, no se incluyeron en lo* inventarios al tiem - 
l o que la npe on se incautó de los bienes de aque
llas, y que han sido descubiertas por el investi
gador de esta diócesi?, hemos señalado para que 
tenga t te c t» la de los predios que á continuación 
se ex p resa rán , radicantes en los térm inos de los 
lugares de Robladura de Valdesaduey y Andavias, 
de e ta provincia, que  correspondieron á los con
venios de monjas de Santiago y  religiosos domi
nicos, el dia 18 del próximo mes de Agosto desde 
las dit z á las doce de su mañana , cuyos rem ates 
se han de verificar en subasta pública en la se
cretaría de cámara de S. I. an te Nos y por te s ti
monio dei infrascrito notario mayor de nuestra 
Audiencia.

Del expediente núm . 5.— Fi?iGas ds menor cuantía.

4. Una tierra  consistente en térm ino del ex
presado P obladura, de cabida 4 0 fanegas, 7 cele
mines y 2 cuartillos , tasada en venta en 4249 rs., 
en ren ta  en 4 03, y capitalizada en 3500 rs. Se saca 
á subasta por la tasación.

2. Otra tie rra  al pago del R enedo , térm ino de 
dicho pueblo , de cabida de 8 fanegas y 6 celemi
n es, tasada en vent3 en 2550 r s . , en ren ta  en 77, 
y capitalizada en 2566 rs. 22 m rs., por los que se 
subasta.

Del expediente núm. S.— Fincas de m m or cuantía.

1. U m  tierra  herrenal de segunda calidad, in
mediata al arroyo dei pueblo de A ndavias, de ca
bida de un cuartillo y 75 metros cuadrados de la 
fanega de 400 estadales cuadrados, y cada uno de 4 2 
píesele lado, tasada en venía en 12 rs ., en  renta 
en 3 , y capitalizada eo 400 rs ., por los que se 
subaste.

2. Una tie rra  de tercera  calidad al sitio de la 
Iglesia vieja , del citado pueblo de A ndavias, de 
cabida de 6 celemines de la medida expresada, ta 
sada en venta en 4 00 rs ., en ren ta  en 6, y capita
lizada en 200, por los que so subasta.

3. O tra tie rra  de tercera calidad al sitio de V ál- 
decadillas, del citado térm ino, de cabida de 5 ce
lemines y un  cuartillo  de la fanega re fe rida , ta
sada en venta en 4 04 rs., en ren ta  en 7, y capita
lizada en 233 rs. 41 m rs., por los que se subasta.

4. Y otra tie rra  de ínfima calidad á la vereda 
de la Barca de San Vicente, de cabida de 46 fane
gas y 6 celemines de igual m edida, tasada en venta 
en 1650 rs., en ren ta  en 50, y capitalizada en 4666 
reales 22 mrs., por los que se subasta.

Lo que se anuncia al público por medio de la 
G a c e t a , Diario de avisos de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia para que llegue á noticia de las 
personas que gusten in teresarse en la adquisición 
de las citadas fincas, pudiendo en terarse  del ex 
pediente que estará de manifiesto en la notaría á 
cargo del que refrenda; en la inteligencia que se 
adm itirán Tas posturas arregladas que se hicieren, 
y de que el im porte del Temate habrá de satisfa
cerse por mitad al tiempo del otorgamiento de_la 
escritu ra  compatente y al vencim iento de un  año, 
contado desde la fecha de aquella.

Zamora 4 5 de Julio da 4 854.=D octor D. Pedro 
Tiburcio G u tie rrez .~ P o r mandado de S. S., Agus
tín  Fombellida.

Nos el doctor D. Pedro Tiburcio G u tiérrez , 
p resb íte ro , abogado de los T ribunales nacionales, 
Magistrado honorario de la Audiencia de Vallado
lid , dignidad de chantre en esta santa iglesia ca
tedral de Z am ora, provisor y vicario general de 
la diócesis por el Ilmo. Sr. doctor D. Rafael Manso, 
Obispo de la misma.

Hacemos saber, que hallándonos autorizados por 
dicho Ilmo. Sr. Obispo para en cum plim iento de lo 
prevenido en órdenes vigentes proceder á la ena- 
genacion de diferentes fincas rústicas q u e , ha
biendo pertenecido á comunidades religiosas de 
esta cap ital, no se incluyeron en los inventarios 
al tiempo que ia nación se incautó de los bienes 
de aquellas, y que han sido descubiertas por e l 
investigador de esta diócesis, hemos señalado para 
que tenga efecto la de los predios que á con tinua
ción se expresarán, radicantes en térm ino  del lu 
gar de C asarca  de las Chanos, de esta provincia, 
que correspondieron al convento de religiosas de 
Santa Clara, e} dia 16 del próximo mes de Agosto 
desde las diez á las doce de su m añann, cuyo re 
mate se ha de verificar en sobarla pública en la 
Secretaría de cámara da S. I. ante Nos y por tes
timonio del infrascrito notario mayor de nuestra 
audiencia.

Del expediente núm. 1.— F in a s  de menor cuantía.

4. U ní tierra da prim ara calidad consistente 
en el sitio llamado de San Ju a n , término del ci
tado Gasa seca de las Chañas, de cabida 3 fanegas 
y ocho celem ines, tacada eu venta en 2932 rs., en  
reu ta  en 4 00 rs., y capitalizada en 3333 rs. y  4 4 ma« 

¡ ravedí-, por los que subaste.
1
ir



2. Otra tierra de prim era calidad al sitio de 
la Pequeña, de cabida de 4 0 celemines y % cuarti
llos, tasada en venta en 699 r s . , en renta en 21, 
y  capitalizada en 700 rs., por los que se subasta.

3. Otra tie rra  de prim era calidad al sitio de 
C hichiriviche, de cabida de 2 fanegas y un cele
m ín , tasada en venta en 4875 rs., en ren ta  en 52, 
y capitalizada en 4733 rs. y 4 4 mrs. So saca á su
basta por la tasación.4. Otra tie rra  de prim era calidad al sitio de 
Rapagones, de cabida de 2 fanegas, 2 celemines 
y un  cuartillo , tasada en yenta en 4530 r s . , en 
ren ta  en 56, y capitalizada en 4 866 rs. y 22 mrs., 
por los que se subasta.5. Otra tierra de prim era calidad al sitio del 
H iniestal, de cabida de 8 fanegas, 6 celemines y 
2 cuartillos, tasada en venta en 8544 r s , , en renta 
en 213, y capitalizada en 7100. Se saca á subasta 
por la tasación.6. Otra tierra  de prim era calidad al camino 
de C azurra, de cabida de una fanega, 2 celemines 
y 2 cuartillos, todas por la fanega de 300 estada
le s , y el estadal de 42 pies de lado, tasada en ven
ta en 4 026 rs., en 31 de ren ta , y capitalizada en 
4033 rs. y 41 m rs . , por los que se subasta.

Lo que se anuncia al público por medio de la 
G a c e t a  , Diario de Avisos de Madrid y Boletín ofi
cial de esta indicada provincia para que llegue á 
noticia de las personas que gusten interesarse en 
la adquisición de las citadas fincas, pudiendo e n te 
rarse del expediente que estará de manifiesto en 
la notaría del que refrenda: en la inteligencia que 
se adm itirán las posturas arregladas que se hicie
sen, para lo que sirve de tipo la capitalización he
cha á las respectivas fincas, ó su tasación cuando 
es m a y o r, y de que el im porte del rem ate habrá 
de satisfacerse por mitad al tiempo del otorga
miento de la escritura competente y al vencim ien
to de un  a ñ o , contado desde la fecha de aquella.

Zamora 4 5 de Julio de 4854.«D r. D. Pedro Ti- 
burcio Gutierrez.«=Por mandado de S. S ., Agustín 
Fombellida.

Nos el Dr. D. Pedro Tiburcio G utiérrez, pres
b íte ro , abogado de los T ribunales nacionales, Ma
gistrado honorario de la Audiencia de Vallado!id, 
dignidad de chantre en esta santa iglesia catedral 
de Zamora , provisor y vicario general de la dió
cesis por el limo. Sr. Dr. D. Rafael Manso, Obispo 
de la misma.

Hacemos saber, que hallándonos autorizados por 
dicho limo. Sr. Obispo para en cum plim iento de 
lo prevenido en órdenes vigentes proceder á la 
enagenacion de diferentes fincas rústicas q u e , ha
biendo pertenecido á comunidades religiosas de 
esta cap ital, no se incluyeron en los inventarios 
al tiempo que la nación se incautó de los bienes 
de aquellas, y que han sido descubiertas por el 
investigador de esta diócesis, hemos señalado para 
que tenga efecto la de los predios que á continua
ción se ex p resa rán , radicantes en los térm inos de 
los lugares de Avezames, Bustillo y Malva de esta 
provincia y partido judicial de T o ro , que corres
pondieron al convento de religiosas de Santiago, el 
dia 47 del próximo mes de Agosto desde las diez á 
las doce de su m añana, cuyos rem ates se han de 
verificar en subasta pública en la Secretaría de cámara de S. I. ante Nnc y pnp testimonio d©i infrascrito notario mayor de nuestra Audiencia.

Del expediente núm. 2?— Fincas de menor cuantía,
Una tierra consistente al pago de las M am orri- 

n a s , término de Avezames, de cabida de 3 fane
gas, 3 celemines y 2 cu artillo s, tasada en venta 
en 4 452 r s . , en ren ta  en 40 r s . , y capitalizada en 4333 rs. 41 m rs., por los que se subasta.
Del expediente núm. 3?— Fincas de menor cuantía.

Una tierra consistente en el pago de las Man
d ilas , término del citado B ustillo , de cabida de 4 
fanegas y 2 celem ines, tasada en venta en 4 250 
reales , en ren ta  en 52, y capitalizada en 4733 rs. 4 4 m rs., por ios que se subasta.
Del expediente núm . 4? — Fincas de menor cuantía,

4. Una tierra  de prim era calidad consistente al 
pago del camino de Belber, térm ino de dicho Mal
va , de cabida de 3 fanegas, 3 celemines y  2 cuar
tillos, tasada en venta en 4975 rs ., en ren ta  
en 79, y capitalizada en 2633 rs. 4 4 m rs ., por los que se subasta.

2. Otra tierra  á los molinos de viento de dicho 
pueblo, de cabida de una fanega de tercera cali
dad, tasada en venta en 300 r s . , en ren ta  en 43, 
y  capitalizada en 433 rs. 4 4 m rs., por los que se subasta.

3. Otra tierra  de tercera calidad al pago de las 
V iñ as, de cabida de 4 fanegas, u n  celem ín y  un 
cuartillo , tasada en venta en 4234 rs ,, en ren ta  
en 38, y capitalizada en 4266 rs. y 22 m rs ., por los que se subasta.

4. Otra tierra de segunda ca lidad , al pago de 
Balenevo, de cabida de una fanega, 6 celemines 
y un cuartillo, tasada en venta en 472 r s . , en 
ren ta  en 47, y capitalizada en 566 rs. y 22 maravedís , por los que se subasta.

5. Otra tierra  de segunda calidad , al pago del

Pico de la Vega, de cabida de 2 fanegas y 2  cele
m ines, tasada en venta en 758 rs ., en ren ta  en 
24, y capitalizada en 700. Se subasta por la ta
sación. . ,6. Y otra tie rra  de segunda y tercera calidad 
al pago de la J a r r in a , de cabida de ¡6 fanegas y  
un  cuartillo, tasada en venta en 24 07 r s . , en ren 
ta en 02 , y capitalizada en 2066 rs. y 22 m ara
vedís. Se subasta por la tasación.Lo que se anuncia al público por medio de la 
G a c e t a ,  Diario de avisos de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia , para que llegue á noticia de 
las personas que gusten interesarse en la adqui
sición de las citadas fincas, pudiendo en terarse 
del expediente que estará de manifiesto en la no
taría á cargo del que refrenda ; en la inteligencia 
que se adm itirán ias posturas arregladas que se 
h ic iesen , y de que el im porte del rem ate habrá 
de satisfacerse por m itad al tiempo del otorga
miento de la escritu ra  com petente y al venci
miento de un  año, contado desde la fecha de 
aquella.

Zamora 45 de Julio de 4 8 5 4 .« D r. D. Pedro 
Tiburcio G u tié rre z .« P o r mandado de S. S . , Agus
tín Fombellida,

4.º sECCION.-PRO VIDENCIAS JUDICIALES.

No habiendo tenido efecto por los acontecimientos que 
acaban de pasar en esta corte el remate del solar situa
do en la misma, calle del Rubio, núm. 59 antiguo, 3 
moderno, de la manzana 4 7 2 , que con lo edificado sobre 
él y  varios útiles para la continuación do la obra estuvo 
señalado para el dia 4 3 del actual, ha señalado para 
nuevo remate el Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Juez de 
primera instancia de esta villa, el dia 8 de Agosto pró
ximo á las doce de su mañana en su audiencia, que la 
tiene en el piso bajo donde se halla la de este territo
rio; advirliéndcse que en el primer remate ofrecieron 
la cantidad de 50,500 rs.

Madrid 31 de Julio de 4 854.«-Granja.

D. Francisco de Ripa , Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan y especial de Hacienda de la pro
vincia.

Por el presente mi primer edicto c ito , llamo y em
plazo á D. José Losada, Administrador de las salinas de 
Sangonera, y  Jefe de fábricas que era de esta provin
cia, para que dentro de nuevo días, desde la inserción, 
comparezca en este mi juzgado á responder á los car
gos que contra el mismo aparecen en la causa que ins
truyo sobre malversación de los caudales que estaban á 
su cargo como tal Jefe de fábricas; en la inteligencia de 
que de no hacerlo, se le declarará por contumaz y  re
belde, entendiéndose las ulteriores actuaciones con los estrados.

Murcia 29 de Julio de 4 8 5 4 .= Francisco de R ip a .»  
Por mandado de S. S . , Camilo Rubio.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio 
Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera de esta córte, 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
dada por la escribanía del número de D. Miguel Diax Aievaio, se c ita , llama y emplaza por tercero y  último 
edicto y  término de nueve dias á D. Genaro Gacho 
Padilla, natural de Dueñas, hijo de D. Félix y  Doña 
Demetria Padilla, casado, de 45 años de edad, de ejer
cicio barbero, á fin de que dentro do dicho término 
comparezca en el expresado juzgado y escribanía, sitos 
en el piso bajo de la Audiencia territorial, á oir la no
tificación de la sentencia que ha recaido en la causa 
que en unión de otros se le formó por robo al Sr. Don 
Juan Bautista del Llano; prevenido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de 
Madrazo , Juez togado dé primera instancia del distrito 
de ias Vistillas de esta corte, que por indisposición de 
su compañero el Sr. D. Manuel Angel González des
pacha interinamente el de Palacio de la misma, refren
dada del escribano del número D. José M aría, se cita, 
llama y  emplaza por medio del presente y término 
de 30 dias á los que en concepto de acreedores se cre
yeren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de D. Vicente Fernandez, para que se presenten 
á usar de su derecho en la testamentaría dentro del 
referido término; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará ei perjuicio que baya lugar.

Habiéndose extraviado una carpeta de certificación 
dada por la Dirección general de la Caja de Amortización, 
presentada para su liquidación, en 6 de Diciembre 
de . 836, bajo el num. 4 484 , por el capital de 9500 rs. y 
reñía anual de 675, se ha mandado por el Sr. D. Manuel 
Ange. González, Juez togado de primera instancia del 
dU nto  de Palacio de esta capital, por auto refrendado 
del escribano de número D. Sebastian Carbonel hacer 
saber por medio de! pásente anuncio que quien tupiere
dpMn7o T  f  dl0h® carPet*. Ponga en conocimiento del juzgado dentro de 20 dias ; en inteligencia de q u e  
al que. la conserve en su poder no le servirá de ningu
na utuicad. puesto que la reclamación que se ha hecho es por su legítima dueña. i e us necno

R EA L O BSERVATO RIO  DE M A D R ID
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 2 DE AGOSTO DE  1 8 5 4

1
HORAS. |

1
B AROME

Pulgadas in
glesas.

i m o  EN 
Milímetros.

TERMO]
Reaumur.

489,2 
23*,2
25°,4 
22°,7

METRO. jj j
j j E m á o  atmosférico,Centígrado-(| dei víeaio. f

22',7 j O. S, O . . . ,  J  Algunas nubes. 
34M  Algunas nubes. H A  A lgunas nubes,28 ,3 j O. S. O»-----) Algunas nubes,

I! í

9 d a la  m añana.j
M ediodía........... j
3 de la ta rd e ...}6 de i d . . 4

27,868
27,882
27,872
27,870

707,63 
708.4 9 
707,93 
707,88

Calor máximo del dia......................... ..
Calor m ínim o del d i a 8 # . j 25»,6 i 32°,0 |

4 3°,3 i 4 6 °,6 |  Manuel Rioo,

BOLSA DE MADRID.

Cotización d$¡ dia * de Agosto dt 1854 á las trerdt
la tarde.

~ 8FKCTOS PUBLICOS.
Títulos dei A por 4 00 consolidado, 36~4Q c. d. 
Idem del * por 400 diferido, 49-40 .
Fomento de 2000 r s . , 74-50 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 97 d.

CAMBIOS.
Lóndresá 90 dias, S 4 -3 0 .= P a n s á  8 d, t ., 5-28 d. 

Plazas del reino*
Daño, Benef. |  Daño. Benef.

A licante.. 4 / 4 p. aJaen  4 /2
Alm ería. .  . .  . . ¡Málaga. . . .  4 / 4  d.
B ad ajoz., . .  ¡M u rcia ..., t .
Barcelona. 4 /4  d.* ¡Oviedo...................
Bilbao.. . .  par p .; ¡Patencia.. .  j
B u rg o s ... par p. ¡Santander.] par. «
Cáceres................ ¡Santiago,. .  \ 4 /4  \
Cádiz. . . .  4 /2  ¡Sevilla i  3 / 8  j
Córdoba. .  4 /2  p. ¡Valenda . .
C ora n a ... I par d. pValladolid.j par.
Granada. .  | 4 /2  ¿Zaragoza. .  t 4/2  p,

ANUNCIOS NO OFICIALES.
E l  im p e r io  d e  l a  l i b e r t a d  , himno patriótico guer

rero dedicado al valiente pueblo de Madrid y á los in
victos Generales Espartero, O'Donell, Dulce, Messina, 
Ros de Olano, San Miguel y  Serrano con motivo de los 
dias memorables del 4 7 , 4 8 y  49 de Julio y  alzamiento 
de la nación en defensa de la libertad. El coro y estro
fas grabado en música impresa para canto y  acompaña
miento de piano y guitarra á 8 rs. se despacha en el 
establecimiento de encuadernación callo de Peregrinos, 
núm. 8.

O b ra s  p o é t ic a s  del Excmo. Sr. D. Juan 
Nicasio Gallego, Secretario que fué de la 
Real Academia española, reunidas y pu
blicadas por la misma Academia. Un to

mo en 8.® mayor. Se vende á 20 rs. el despacho de dicha corporación, callé 
de Valverde, núm. 26; en el de la Im
prenta nacional, calle de Carretas, y en 
la librería de González, calle del Prín-

 ̂En los mismos puntos se hallan de 
venta las siguientes obras de la Aca
demia :Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición, recientemente publica-» 
da.—En pasta 88 rs.—En papel 76.Gramática de la lengua castellana.—» 
En rústica 12 rs.Tratado de ortografía de la misma.-» 
En pasta 9 rs.Prontuario de ortografía, compuesto 
de Real órden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.El Fuero Juzgo en latin y castella
no.—En pasta 32 rs.D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cmco tomos en 8.°— En pasta 80 rs.—* 
En rústica 50.Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.

El siglo de oro, de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 46 rs.

La venta por mayor se verificará en 
el referido despacho de la calle de Val - 
verde. A los que compren de 42 á 50 
ejemplares del Diccionario se rebaja el 5 
por 4 00 de su importe, y el 40 por 400 
desde 50 en adelante.

I Se obtiene una rebaja de 5 por 4 00. 
I en el importe del Prontuario de ortografía 

tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares. 3

LOS LIBERTADORES DE ESPAÑA.

HISTORIA POLITICA Y CRITICA

de la Revolución del 17, 18 y 19 de Julio de 1854.
Con una INTRODUCCION sobre la política anterior.

Una ALOCUCION del Sr. SALMERON , Secretario dt la JUNTA-

LA BIOGRAFIA DE LOS GENERALES
Espartero, Q’Donnell, San Miguel, Dulce, Ros de Olano, Messina, Serrano, Iriarte,

Valdés, Crespo, y Narciso Ameller.

LOS RETRATOS
de dichos Generales y de los miembros de la Junta de Salvación:

i) Joaquín Aguirre. Antonio Martínez. José Luna.Marqués de Fuentes de Duero, V. P. López Mol hnedo. Francisco Salmerón. Alfonso Escalante. Cayetano Cardero.
Rna F^Jnírofl * r£an- p f 0, Boada Y Quijano. Conde González, Vicente Rodríguez. .n l^ n ^o A iin  Domingo \illa sa n te . General Crespo. Ordax Avecilla. Fernandez de los Ríos.
Antnnin MímipI Romero Manuel Becerra. General Valdés. Francisco Pacheco. Marqués de Perales.Antonio Miguel Romero^ J Marqués de T&buérmga. General Iriarte . Matías Angulo. Marqués de 1* Vega ArjnijQ.

Un PLA N O  de Madrid con sus barricadas, 
Y el CUADRO general de ios Jefes de estas.

POR

D on Luis P U J O L , Comandante de barricadas, 
D on F e rm ín  D E L M A 8 ,  Capitán de Estado mayor.

UNA ODA A LA REVOLUCIO N  
y m  DISCURSO sobre la ISLA DE CUBA dirigido al DUQUE DE LA VICTORIA 

Por D. A. VINAGERAS.

A beneficio de ios heridos de Vicáibaro y de Madrid, de las viudas y huérfanos delas víctimas de esta Revolución.

Los pedidos se dirigirán á la calle de Carretas, núm. 39, cuarto segundo de la 
dei echa, casa de los Autores, á 80 rs. , franco de porte.


